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CECU apoya al INC al exigir a Ryanair que 
permita viajar a los menores de 14 años sin DNI 

 
El Instituto Nacional del Consumo (INC), ha instado hoy a la Fiscalía General del Estado a que 

exija a Ryanair que cumpla siempre con la normativa en las situaciones en las que viajen en esa 

aerolínea niños menores de 14 años que no tengan DNI o pasaporte. El INC ha recordado que 

es ilegal impedir el acceso a esos niños, ya que la legislación española permite que los menores 

de 14 años que viajan acompañados dentro de las fronteras españolas acrediten su identidad 

únicamente con el libro de familia. 

 

Una vez más, CECU exige a Ryanair que cumpla con la legislación, en este caso la española, y 

no ponga más trabas al embarque a los menores acompañados de sus padres que demuestran 

su identidad a través del libro de familia. Igualmente, CECU anima a los usuarios a denunciar 

sin excepción este tipo de situaciones. 

 

Para aclarar todas las dudas, CECU recuerda que estas son las condiciones necesarias para que 

los menores puedan viajar: 

 

• Los menores de 14 años que vuelen con sus padres, para volar en territorio nacional, 

están exentos de acreditarse mediante el DNI o pasaporte. Sus padres deberán ir 

adecuadamente identificados y se responsabilizarán de la identidad de los menores a 

través del libro de familia. 

• Los menores de 14 necesitarán el DNI o pasaporte en vuelos comunitarios (zona 

Schengen) y el pasaporte (y visado, si el país de destino así lo requiere) para vuelos 

internacionales y comunitarios que no apliquen el tratado de Schengen. 

• A partir de los 14 años deberán presentar la misma documentación que los pasajeros 

adultos. 

• En el caso de menores de entre 5 y 14 años que no vayan acompañados, además de la 

documentación anteriormente mencionada, sus padres o tutores deberán presentar 

adicionalmente una autorización y cumplimentar la documentación necesaria que la 

compañía aérea le requiera para aceptar al menor no acompañado. 

• Las compañías no están obligadas a aceptar menores no acompañados, por lo que es 

conveniente consultar con la compañía si realiza este servicio y bajo qué condiciones. 
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